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crc!.o 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas;
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto de 23' de febrero
d2 ]940; Ley 1011966, de lB de marzo, y de acuerdó con lo ocde
r,ado ,_'TI la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de .1968
y Ley de 24 de noviembre de 1!J39, sobre ordenación y def8nsa
de la industria.

E~"tCl Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
sUt';to autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
do 0jecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: ~E18ctrica del Litoral, S. A.".
b) Domicilio: Málaga, Maestranza, número 4.
el Linea eléctrica.

Origen: Subastación 2.J15 kV.
Final, Centro de transferffiaclón.
férmino municipal afectado: Huétor-Ti'ljar.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros· 0,585.
Tensión dL servicio: 5 kV
Conductores: A!uminio de 95 mílimetros cuadrados.

d) Estación transformadora.

En~plazamjento: Calle Ancha_
Tipo: Interior.
Potencia: 250 kVA.
Relación de transformación; 10/5 kV. ± 5 9(-'/230-L'33 voltios,

e) Procedencia de los materiales' Nacional,
fl Presupuesto: 404.955 pesetas.
gl Finalidad de la instalación; Atender nuevas peticiones

de suministro.
11) Referencia; 1.5611A. T.

Las obras se aj listarán, en lo que no resulte modificado
por la presente o. por las pequel18.s variaciones que, en su caso,
pUEdan ser autorizadas, al proyecto presentado, Gon .las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter genéral y Reglamentos vigentes, que~

dando sometidas hs instalaciones a la inspección y vígilancia
de .:'sta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta
mientD U0 Huétor-Tájar.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
si6,1 de! acta de puesta. en marcha.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se cita, a los efect.os seüalados en la Ley 10119ij6,
d;; 18 de marzo sobre expropiación forzosa y sanci()nes en ma
t::'r;o do instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre

Cranada, 27 de diciembre de 1972.-El Ddegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can
cl,-'mis Esquinas.~1:16-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de l,é
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
púbtica de las instalaciunes eléctrícas que se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedifmte in
r><;jo e,1 esta Delegucióú Pl'Ovincial promovido por "Fucr¿n,o:
HJdfOeléctricas del Segre, S. A.,., con domicilio en Lérida,
Alcalde Costa, número 37, en solicitud de autorización y de
claración de utilidad pública, a los' efectos de expropiación
fOl·::;osa prevista. en la Ley 1011966, de 18 de marzo, de las n ue
vas instalaciones eléctricas', cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Obleto: Ampliación red A. T. con linea eléctrica a 25 kV.,
Ojj,lna a Tragó Y'Peramola, en término municipal de Peramola,

Referencia: C. 1.170 al.

Linea c1óctricat

Origen: Apoyo número 81, linea central OJiana·OJjana.
Final: E. -T...Peramola~.
'f:jrminos municipales afect.ados: Ollana y Perumola.
Tensión en kV.: 25.
Estación transformadora: E. T. ~Peramo¡a~ (pueblo).
EmplazamIento: Síta en Peramola. Tipo: Sobre postes, un

transformador de 75 kVA. 25/0.22 kV,
Hefel'encia: C. 1.170 b) R. L. T.

Linea eléctrica:

Origen: Apoyo numero 27 línea a Peramola.
Final: E. T...Tragó~.
'j8rmino municipal afectado: Pcramola.
Tensión en kV,: 25.
Estación transformadora: E. T. .Tragó~ (pueblo).
[o'mpluzamiento: Sita en Tragó, término municipal de Pe-

ran"lla.
Tipo; Sobre un transformador de 25 kVA. 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuprdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1956, de 20 de octubre; Decreto nLHTle·
ro 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Hcglamento de Centralos y Esraciom,s Transformadoras de 23
do febrero de ]949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 2H de ncviembre de 1968, ha rEsuelto:

Autorizar l<'ls instaJaciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de 111;') mi=IDas, a Jos efectos de li:l expropiación
forzosa e imposición de sen-idurnbre de paso, con sujeción a
]¡)S col1dicioncs :i.L:ance y Hmitacionf.'s que establece el Ricgla
nl'.lnto de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261g/19ü8.

IArida, ]9 de diciembre de 1972.·-EI Del8gado provincial,
Eduardo Mías Nav'':s.-201-D.

RE50LUCION de la DeLegación Provincial de ¡\lu
driá oor la que se Clutonza el establecimiento de
la linea electrica que se cita.

Vist.o el expediente incoado en la Ser;ción de Industria de
Madrid a petición de "Unión Eléctrica, S. A.~, con domicilio
en Madrid, calle de Velázquez, número 157, solicit::>'1do auto
rización y declaración en concreto dc utilidad pública pt\ra el
cstablecíiniento de una iinca eléctl'ica, y cumplidos los trámi~

tes reglamentarios ordena?-os en el capitulo II! del. Decreto
2617/1\166, soim:1 at:torizacion de Instalaciones electricas, y en
el capitulo UI del R('glamento aprobado por Decreto 2¡H9/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas. y de acuerdo con lO ordenado en la Orden
de esto Miniskcio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1839,_ ::;obre ordenadón y defensa de la jndustria,

Esta Dckgllción Provincial del Minj,stL'rio de Industria de
Madrid, a propUl~sta de la Sección correspondiento, ha l'esuelto:

Autorizar a .UniÓn EIÉ'ctri::a, S. A.», la instalación de In.
línea elt'clric<:l, CUYHS principa¡c:; u:lHtclerísticns son lels s·i·
gUiUlotcs,

Linea de transporte de 8dergia e1éctrka a 45 .KV.? en dable
circuito, CuE una CdjXH;idacI de tl',~n"iJGrte de fJ2 Mvv'A., s(¡iHe
apoyes metaJícos con cimientos de hormigón. aisladures del
tipo cap;.>ru?a y vástago, cuya 1()~1g¡~ud será de ;~n9 m,-,tros_
L'.lS ((júductoT(;':) cstanll1 cúi1stiü.1lJos por cable de aluminlO
ace¡-o de 281 miJimetios CU8<Lados d¿- sección.

La instalación se establecen', on la ¿,ona d,:, Alud;:; de He
nares Udadrid) disculTÍCndo todo su trazado dentro ",de este
térrJ);;lO municipal. ., ,

1 ie:rle S'..l origen 8n la subu;taClOl1 de Alcala de Henares y
fit:tlli>;anl cn,Periufil, S. A.~.

Declarar en cortClE'W la uti,idad púbJica de la in::;(a!:lción
é'10clrlfa que se iwtorizn. a Jos cf2CtoS señtdados en la L,~y
10/190:"), ~uble f'Xprople< len fOr!JS,l v Sal1ClOne~ en materia de
ln~ta ".'.unn8S lO'e( tI JCU;;, y su R~gJdm"rt!O d~o arJJCHUÓn de ';0

de odubre de 1966.

Esta instalaci(m no podni. (;ntrar en ser:;icio mi.entras no
cucnt~} el pstÍnonario de la misma Con la apl·obaclOn de c,u
prcy"cto de e¡2CUcll'.,n ¡J:'cno cumpJimwnto de '0S ~rHmjtr's que
se seá.;lhn el} e! capitujo IV del Cll,tdo fJ('cP'l'.) :¿61?ilU66, de
20 de oetubn:_

M'ldrid l:~ clic enero de 19,3, _·El Delegado Pl'0VÜtci,t! dd
i\,1i,üsteriQ de iDdlblria.-9,c;:¿·(:.

nCSGLUCfON de la De!eguciiJn Provincial de 'ta
¡r,.,qfjn[~ ,11m ln qll(~ se Gutcnza y. d2clara la ul.l{¡
(;rld ,DU'_Hlca en concrelo de la Íl18wtac¡ór, c!ectnca
(¡¿'e se cita.

Clii,1¡)li'hs lo:; lr<imites reglamcnj~.¡rios en el expediente in
coado en esta D;.'lc~;adón Provincial a instancia de «EmpIT,~ll
N3,ci'JnaJ H:clroe~eciricu del Hibagorz.ana lENIIERh, con do
micilio en Barcelona, p<:lSCO de Cmcia, l;Q, solicitando autol'Í
zación pina la ¡nsi,alución y ueclaración de utilidad pública.
a los 1O'í.'l'ct::JS de Ll. imposición de servidumbro de paso de las
in-otalaciollcs eléctricas, curas caractenstiuls tecnicas pnnci
pales son las siguientes:

Heferencí::i: l.706.
Orjp;{~j1 de> la linea, E. T. rnimero 3.053, ~Pir:,nsos Hens,,_
Final de la iincl-\: 1::. 1'. numero 3,3G8, "Compailia Telcfónica

N_,ciO;1:¡1 de ES':'drEn'.
'.l'{~rmino municipal que afecta: Rcus.
TensioD de ~,crvicío, ¿5 Kv.
Lungiiud en l,ilómell'Os: 0,180 (subiCHúnea),
Conductor: Cable armado RF-3P, de 50 mili'11ctros Clwdrados

de s('u:iún,
MHt.erÚ'lI de apoyos: Tendido subtGtTúneo.

Esta D¿deg8Ci(Jn Previncid], en cumplimiento de lo dispu2s
1.0 eil los DBUO[vS 2017 y 2ü19/1966, de 20 de oct~bn); Ley lO/
l(''::G, f.3 ü LJ de mano; Decreto 177;"3/19G7, de 22 de julio; Ley
eL' 2'f du 11::v:ellibre de ]939, y HeglnmeLco de Líneas Eléctricas
de AI:a T"L·,i.:Jn dp 2:~ de febn'1'o (lO 19~9 (modificado por Or
den rnwisteriai de ·1 de enero de 1855J, ha resuello:
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Autmizar ][1 instaiacíánde la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de ]a servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liml
tsciOlles que establece el Reglamento de., Ley 10/1986, apro-
barlo por Decreto 26]9/1966. .

TarT'lgona, 20 de novif)mbre de 1972.-EI Delegado pro"l¡'ín
cia!, José Antón Solé.~832-C.

CORRECCIDN de erTores de la Orden de~ 16 de
enero de 1973 por la que se concede a «Santiago
Amat Paveda,. el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de .cueros
y pieles por exportaciones previamente realizadas
de sandalias de señora.

Advertido eITor en el texto remitido para su publicación
.de la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del
Estado» número 20, de fecha 23 de enero de 1973,páginas 1283
y 1284, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 2-'>, apartado al, líneas tercera y cuarta, donde
dice: ..podrán importarse 11l,l1kílogramos dé esta materia
primu» debe decir; ...podrán importarse 113,63 kílogramos de
esta materia prima».

•

MINISTElUÜ DE COMERCIO

bricarites exportadores. no considerándose como tales a los que
repre;:;enten a firmas comerciales extranjeras. Los certificado'>
de repu:senbción, cuya no inclusión junto con la solicitud será
motivo dlO denegación deberán ser ViS~ldos por un Orgainsmo
dS'Ja:'"¡ol en el lugar en que tenga su domicilio el representan~e.

Es~je O¡-ganísmo dcbc"~ ser la Camant Oficial de Comercio Es
pall0la; 'donde cllo no sea posible, la Oficina Comercial, y, en
su defecto, el Consulado español.

Los llsmn¡os directo,~ especificarán las necesidades anuales
de con~umo, sei'iahndo el uso concreto a que van destinados lo>
productos a importar

7.~ Debenin cumplimentar exactamente lBS casillas :~o a 45
del impreso de solicitud y acompal'lar las folocouias nocc<;urias
parg justificar los datos declarados en las casillas 35 a. 37 re
ferentes a los pagos a Hac-enda por el lmpu8siü Industrial y el
de Sociedades.

Madrid 26 de enero de J973.-EI DireCtor. general, Juan
Basabe. '

RESÓLUCION de la Dirección General de Palltica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nú·
mero 46, «Manufacturas de vidrio".

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como con'secuE"nda
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., hu resu,:~lto

abril el contingente-basa numero 46, en primera convocatoria,
~rv1anufacturas de vidrio», partidas arancelarias:

con arreglo a las sigi.Jientes normas:

El contiligente se abre por un tojal de USSO,OOO pc<;c
las, correspundientes al 50 por JOO del tot.al C\nuai.

2." Las poticiones so formularán en los impresos -,cii'7)l)i·
bIes en el Registro Cenenl1 de este Ministerio o en los de sus
Dolegaciones Rcgionales- habilitados para importaciones de
mf'rcuncías globalizadas procedentes de la C. E. E. CU8njo se
trate de posicionesflmncelaria<> señalada.s con asterisc.J, se
utilizarán lüs impresos de Declaración Liberada para importa
ciones de mercancías procedentes de la C. E. E., sin sui".'CÍÓn
alas plazos y condicionamie;ntosseñnlados par~ las mercancms
gloha 1izadas.

3. a Las solicitudes de importución debenl11 presentarse den
tro dd plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el ..Bokhn Oficial del Estadon de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencías correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la
fecha de salida de los ejemplares GA 2.

4." Se l;:onsid'Tan acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingente-buso de", la lista D, los productos originarios y proce·
dentes de la C. E. E. o aqu~Hos que, slendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso d.:'! la mercanCÍa por dicho terce1" país se efectúe al amp8ro
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la C. E. E._ o este iustitlcudo por razones goog¡-úflcas,
entendiendo por tales cuando vengan motivados' p{lr la' necesi
dad de eÚlbarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugllE'SeS de Lisboa y. Oporto, sin que sean despachados a con~

sumo 8n la Aduana de transito y ~in que sufra más manipula
ción que la necesaria par1' su conservación. Este último requisi
todeberá ser debidamerite certificado por la Aduana de trán
sito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del ar
ticulo 5.° del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de n1C'rcandas arnparHtlns en
in'prcsos especia!('s para la C E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

s.a En cada ~o!icitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cuPO. Y en la casilla,
de la solicitud correspondiente a f1specificaciónse indica.ra de
tal1adumt'nte la mercancía a importRJ' y la partida arancelaria
exacta qué le corresponda:

6.~ Loscepresentantesdebi'rári adjuntar necesariamente a
la solicitud original el dceumento que les acredite como tales
con carácter de exclus.iv:idad. Sólo serán considerados como
representantes aquellas firmas que 10 sean directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comercialese~t,anjeras.Los certificados de
representación, cuya no ihclusión j11nto con la solicitud sera
motivo de d~negHción, deberán ser visados por un Orgfmismo
esparlol en Al lugar en que tenga su ciomicilio el representante.
Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de Comercio Es
pañola; donde ello no sea posible, la Oficina Comercial y, en f,U
defecto, el Consulado español.

Los usuarios' directos especificarán las necesidades fiIllules de
conSUl;no, sE'ñalando el uso concreto a que van destinados los
productos a importar.

7.~ Deberán cumplimfmtar exactamente las casillas :10 a -15
del impreso de solicitud, y acompañar las fotocopias neces:trias

RESOLUCIOV de la Direcci0n General de Política
AmnceIar,::l e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-base nu
mero 7, «Pirita.:; yazuhe",

La Dirección Gel1eral de Política Arancelari~ e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido Lomo consecuencia
de la fi¡-ma del Acuerdo ("ntre España y la e 'E E_, hu n}SHe1to
abrir el contingente base numero 7, en primera convocatoria,
"Piritas y azufre», partid.-:& aral1celarias.

1< 25_02
25.03

con ftrreglo a las siguientes normas:

lo" El contingente se abre por un total de 88.801000 pesetas,
correspondientes al 50 por 100 del totalanUaJ.

2," Las peticiones se formuJani,n en los impresos -,disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus
Delegaciones regionales- habilitados para importaciones de
mercancías globali'l8.r19.s procedentes de la C. E.E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asterisco, se uti
lizarán los impresos de DeClar'lción Liberada para importacio·
nes de mercancías procedentes de la C. E. E.. sin sujeción a los
plazos y condicionamiento", seilalados para las nlercandas glo
balizadas

3.R Las solicitudes de ~mportaCÍón deberá~presentarseden
tro del plazo de treinta dhs, contados a partir-de la publica
ción en el "Boletín Ofiei'" del Estado» de esta R-es:oluC'Íón.

El plazo de preseritadón de las licencias'corre~pDndientesa
solicitudes autorizadas será de veinte días R partir de la fecha
d'" lOanda de los ej6mplares GA2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes-base de la lista' D, los productos.·originarios y proce
dentes de la C. E. E. a aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. proceden de un tercer pais, siempre y cuando el paso
de la mercancia por dicho tercer país se efedúeal altlparade
un titulo de transporte único, expedido en algtm país miembro
de la C. E. E. o estéiuEtificado por razones geográficas, enten
diendo por tales cuando vengan motivados par la necesidad d~
embarcar o desembarcar mer>cancías en los puertos portugl1csI)S
de Lisboa y Oporto, sin que sean despechados a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que sufra mps manipulación que la
necesaria para su conse1vHCÍón. Este último requisito deberá
ser debidamente certificado por la Aduana de. tránsito, de
acuerdo con la nota explKatíva al apartadoC del artJculo ~.o

del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. K E.
No procederá la importación de mercancías amparadas en

impresos especiales pan ]a C. ILE. cuando no cumplan las Con
diciones establecidas en ei párrafo anterior.

5.a En cada solícitud deberan figurar únicamente mercancín,s
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en ]a casill'l
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará
detalladamente la mercancía a importar y la partida arancelaria
exacta que !f.o! corresponja.

6." Los repl'esentante~ r~berán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del do(.umento que les acredite como tales
con carácter de exdusiviñad. Sólo seran considerados como re~

pl"('sentantes aquellas firmas que lo sean diredamente de fa-

.. Ex. 70.13 B.l
'lo 70.21


